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"2022:  Año de  F?icardo Flores Magón,

Precursor de la Revolución  Mexicana"

Coordinación de Transparencia y
Acce§o a la lnformación Pública

Expediente número: COTAIP/0287/2021
Folio PNT:  271473800030321

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0106-271473800030321

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo  las 05:10  horas
del  día  nueve  de  diciembre  de  dos  mil  veimuno,  se  recibió  solicitud  de  información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, radicada bajo el número
de  control  interno  COTAIP/0287/2021.  El  día  16  de  diciembre  de  2021,  se  generó
Acuerdo de  Prevención  para Aclaración,  notificado el  día  17 del  mismo  mes y año,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por medio  del  cual  se  requirió  al
solicitante  para  que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente
fecha se  haya  pronunciado al  respecto,  por lo que acorde al  marco  normativo que en
materia de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad y este
Municipio' procédase a emitir el correspondiente acuerdo .--,-----r---i ------------- Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENT0        CONSTtTUCIONAL         DE        CENTRO,
COORDINAclóN    DE    TFUNSPÁRENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA;  V]LLAHERMOSAy TABASCO,  A  VEINTIUNO  DE  ENERO  DE  DOS  IVIIL
VEINT]DÓS.------------------:----------

Vistos: La cuenta que a,ntecede, se acuerda: ---------------------------------- T ------.----- ~
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salarial  de 16 al 30 de noviembre de 2021  de ,loi5 trabajadores  Datos adicionales:
direccion    de    administracion    direccion    dé    finanzas    Medio    de    notificación:
Electrónico a través del sistema de solicitúdes de acceso a la información de la
PNT„  ...(sic).

ABASCO,

SEGUNDO.      Mediante     Acuerdó      de      Prevención      para     Ac]aración
COTAIP/0284-271473800030321, dé fécha  16 de diciembre de 2021,  notificado el día
17  del  mismo  mes y  año,  a  través de''la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  esta
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  requirió al solicjtante
para   que   aclarara   o   completara   su   solicitud   de   información,   en   aplicación   de   lo
dispuesto  en  el  artículo  131  pá+rafo  cuarto de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11  de dicho
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Ú€i=olicitan{e, no podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder
db a/gún  Sujefo  Ob/jgacío|  de  Úual forma  el  párrafo tercero de la  Ley  mencionada•indicá:. "Cuahdo se solicite el acceso a información de carácter personal  propia

del solicitante ésta no podrá ser negada por el  Suüeto Obligado"; la sotiidi+ud de
infomación procede vía derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Corrección, Oposíción
o  de  Portabilidad  de  datos  personales),  mediante  la  propia  FMataforma  Nacional  de
Transparencia  (PNT),  para  lo  cual  debe  reunir  los  requisftos  previstos  en  la  Ley  de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados  del  Estado  de
Tabasco,  que al  respecto refiere:

"Artículo  59.  En  la  solicitud  para  el  ejercicio deYlos  Derechos ARCO o de

portabilidad   de   los   Datos   Person?les   no   podrán   imponerse   mayores
requisitos que los siguientes:

El  nombre  del  Titular  y  su  domicilio  o  cualquier  otro  medio  para  recibir
notíficaciones;
Los  documentos  que  acrediten  la  identidad  del  Titular  y,  en  su  caso,  Ia
personalidad e identidad de su representante;
La descripción cla,pa y precisa de los Datos Personales respecto de los que
se busca ejercer alguno de los Derechos ARCO o de  portabilidad  de los  »
Datos Personales, salvo que se trate del derecho de acceso;
La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer,  o bien,  lo que
solicita el Titülar`,  y
Cualquier  o,tro  el-emento  o  documento  qup faci!it©' Iá  localización  de  los
Datos Personales,  en su caso" ....  (Sic).

Razón  por la cual,  si desea acceder a informacíón que dériva de una  relación laboral,
deberá   eiercer   los   derechos   ARCO,    á   ,través   de    la    Plataforma    Nacional    de
Transparenaa,  ájustándose  al  procedmento  establecl-clo.  De  lo  contrario,  si  reitera
presentar  solicitud  del  derecho  a  sabery  deberá  señaúr  con  precisión,  y  de  manera
clara a que documento requiere tener acceso de carácter oficial y que este Ente público
haya generado;  que manifieste que  documental de naturaleza pública requiere, de las
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tiene toda  persona al Acceso a  la  lnformación  Pública,  generada,  obtenida,  adquirida,
transformada o en posesión de los Sujetos Obligados,  es necesario que el solicitante
subsam las deficiencias antes señaladas, es decir,  aclare,  corrija,  complete o precise
la infomación a la cual desea tener acceso de carácter público, en caso del ejercicio
de sus derechos ARCO, deberá realizar su solicitud de nueva cuenta en el formato de
Solicitud de Datos Personales en la Plataforma Nacional de TrarBparencia (PNT). Para
tales efectos se Le  previrm,  sin que el  interesado dentro del  plazo concedido,  aclarara
ni subsanara su solicitud de información.  Por lo que en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfórmación Pública
del  Estado de Tabasco (LTAUPET),  se tiene la solicitud de información  con número de
fólio    271473800030321,    expediente    COTAIpm287/2021    realízada    medíante    la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  deiando  a  salvo  sus
derechos para solicitar la información que requiere,  cumpliendo con  los requisitos que
establecen la Ley Gerieral de Trasparencia y Acceso a la lnformación Públjca y Ley de_
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado,deTabasco .--------------

TERCERO.   Hágasele  saber  al  interesado,  qué  para  cuak]uier  aclaración  o  mayor
información de La misma o bien de requerir ápoyo para realizar la consma de su interés,

puede acudir a esta Coordimción,  ubicada en  la  CalLe  Retomo Vía  5  Edfficio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Códúo Postal 86035;  en horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizam3  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  La
informacjón.---------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.Hágasesaberalsolicitante,quedeconformidadcon|osaftícul`osl42,143y
144 de la Ley Generaí de TrarBparencia y Acceso a la lnforma€ión Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnfcwmaciónfública  del  Estado  de
Tabasco, puede jnterponer por sí mismo o a tra\/és'de  repreéentante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  Sjguierites  a  ka  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el |nstituto  Tabasqueño  de  Transparenci?  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública, en el caso de no estar conforme corr este acuerdo .-------------------------------

QUINTO.  En téminos de lo dispuesto en los artículos 125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,132,133 de La  Ley de Trarisparencia

y Acceso a la lnformación Pública de+ Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka
lnformación Pública y estrados€lectrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
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Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacjonal  de  Transparencia,   no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titu]ar de la
Coordinación   de   Transparencia  y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García,
con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del

plase.

Ac,--t-so
Pl'8l'óí

Estado de Tabasco, a veintiuno de enero de dos mil veintidós .---------- C
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